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d) Opción por el sistema fiscal de fusiones estable-
cido en los artículos 83 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 4/2005, de 5 de marzo.

e) Los acuerdos que se adopten sobre la fusión que-
dan sujetos como condición suspensiva, a que «Zawazky 
de Inversiones SICAV, S.A.» adopte los correlativos 
precisos y a la autorización de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

f) Aumento del capital inicial en la cuantía que re-
sulte necesaria para atender el canje de las acciones de 
«Zawazky de Inversiones SICAV, S.A.» por las acciones 
de «Promocinver SICAV, S.A.». Consiguientemente fi-
jación de nuevo capital estatutario máximo y modifica-
ción del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

g) Facultar a Consejeros para proceder a cuantas 
aclaraciones e interpretaciones de los acuerdos adopta-
dos sean necesarias hasta la ejecución y, en su caso, ins-
cripción de los mismos y al Consejo de Administración 
para que pueda realizar cuantos actos y firmar cuantos 
documentos sean necesarios, especialmente la escritura 
de fusión y para la ejecución e inscripción de los anterio-
res acuerdos.

De conformidad con el artículo 240 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se transcribe, el contenido de las 
menciones legalmente exigidas del Proyecto de Fusión.

I.–Sociedad absorbente: «Promocinver SICAV, 
S.A.»: Entidad domiciliada en Madrid, calle Claudio 
Coello, número 75, constituida por tiempo indefinido por 
escritura otorgada el 18 de junio de 1973, ante el Notario 
de Madrid Don José María de Prada González, con el 
número 2322 de su protocolo. Fue inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid al tomo 1436 general, Libro 0, folio 
140, sección 8.ª del Libro de Sociedades, hoja M26709. 
Su Número de Identificación Fiscal es el A28323707.

Figura también inscrita en el Registro Especial corres-
pondiente de la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores con el número 36.

Sociedad absorbida: «Zawazky de Inversiones SI-
CAV, S.A.»: Entidad domiciliada en Madrid, calle Clau-
dio Coello, número 75, constituida por tiempo indefinido 
por escritura otorgada el 10 de mayo de 2000, ante el 
Notario de Madrid Don Pedro de la Herrán Matorras con 
el número 1303 de su protocolo. Fue inscrita en el Regis-
tro Mercantil de Madrid al tomo 15688, Libro 0, folio 10, 
sección 8.ª del Libro de Sociedades, hoja M264285. Su 
Número de Identificación Fiscal es el A82659152.

Figura también inscrita en el Registro Especial corres-
pondiente de la Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores con el número 1438.

II.–Tipo de Canje: El tipo de canje de las acciones será 
el que resulte del valor liquidativo de los patrimonios de 
ambas sociedades, calculado de acuerdo con la normati-
va específica vigente, el día anterior al fijado para la ce-
lebración en primera convocatoria de las Juntas Genera-
les de Accionistas de ambas sociedades que han de 
resolver sobre la fusión, quedando convenido a tal efecto, 
que las Juntas de ambas sociedades serán convocadas 
para la misma fecha. En consecuencia, el cociente («el 
Cociente») resultado de dividir el valor liquidativo de la 
sociedad absorbente entre el valor liquidativo de la socie-
dad absorbida en la fecha que acaba de indicarse, deter-
minará la proporción de canje entre las acciones de am-
bas sociedades. Para la fijación de la ecuación de canje se 
tomará el menor número entero posible de acciones de la 
absorbente que, dividido por «el Cociente», dé un núme-
ro entero de acciones de la absorbida.

III.–Procedimiento de Canje: Los accionistas de la 
sociedad absorbida podrán agrupar sus acciones a efectos 
del canje. Los picos de acciones de la sociedad absorbi-
da, que representaran una fracción de acción de la socie-
dad absorbente, serán adquiridos por ésta a su valor liqui-
dativo correspondiente al día anterior al fijado para la 
celebración en primera convocatoria de las Juntas Gene-
rales de Accionistas. En ningún caso el importe en efec-
tivo satisfecho por la sociedad absorbente podrá exceder 
del límite del 10 por 100 previsto en el artículo 247.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

El canje se llevará a cabo, con acciones nuevas emiti-
das por «Promocinver SICAV, S.A.» a cuyos efectos esta 
sociedad se ampliará el capital inicial en la cuantía nece-
saria para atender el canje y se fijará un nuevo capital 
estatutario máximo.

«Promocinver SICAV, S.A.» dotará una «prima de 
emisión» en la parte que, en su caso, la valoración de los 

patrimonios traspasados de «Zawazky de Inversiones 
SICAV, S.A.» excedan del nominal de las acciones en-
tregadas en el canje.

El canje de las acciones de «Zawazky de Inversiones 
Sicav, S.A.» por acciones de «Promocinver SICAV, 
S.A.» se efectuará mediante la presentación de las refe-
rencias técnicas en el lugar y plazo que se fije en la co-
rrespondiente publicación en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil y en uno de los diarios de mayor 
circulación en Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los titulares de las acciones de «Zawazky de Inver-
siones SICAV, S.A.» deberán acreditar su condición de 
tales mediante las correspondientes referencias técnicas 
de dicha titularidad.

No siendo «Promocinver SICAV, S.A.» titular de ac-
ción alguna de la Sociedad absorbida, el canje anterior-
mente descrito afectará a la totalidad de las acciones en 
circulación de «Zawazky de Inversiones SICAV, S.A.».

IV.–Participación en las ganancias sociales: Las ac-
ciones entregadas por «Promocinver SICAV, S.A.» a los 
accionistas de «Zawazky de Inversiones SICAV, S.A.», 
como resultado del canje, darán derecho a participar en 
las ganancias, de la primera de dichas Sociedades, gene-
radas desde el 1 de enero de 2005.

V.–Fecha a efectos contables: La fecha a partir de la 
cual las operaciones de las Sociedades que se extinguen, 
se considerarán realizadas, a efectos contables, por la 
absorbente será el 1 de enero de 2005, que es el día pos-
terior al cierre de los citados Balances de Fusión.

VI.–Derechos especiales: No se otorgará, ni existen, 
derechos especiales para ningún tipo de acciones o sus 
titulares, de los administradores de las Sociedades fusio-
nadas ni para el experto independiente que haya interve-
nido en el proceso de fusión.

Octavo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta.

Podrán asistir a la Junta General, con voz y voto, los 
accionistas tenedores de 100 o más acciones que, con 
cinco días de antelación al de celebración de la Junta, fi-
guren inscritos en el correspondiente Registro Contable. 
Los accionistas que posean menos de 100 acciones po-
drán agruparlas hasta constituir aquel número y confiar 
su representación a cualquiera de ellos o a otro accionista 
con derecho personal de asistencia a la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de las cuentas anuales del ejercicio 2004, del informe 
del auditor de cuentas y de los informes del Consejo de 
Administración relacionados con las cuentas del ejerci-
cio 2004 y con el punto Sexto del Orden del Día que 
exige dicho informe -en el que se contienen los textos de 
los artículos a modificar- así como de toda la restante 
documentación legalmente establecida.

Asimismo, y de conformidad con los artículos 238 y 
244 de la Ley de Sociedades Anónimas a partir de la pu-
blicación de esta convocatoria, se ponen a disposición de 
los accionistas y obligacionistas los documentos que se 
detallan a continuación para su examen en el domicilio 
social o, en su caso, para su entrega o envío gratuito del 
texto íntegro de los mismos:

a) El Proyecto de Fusión.
b) El informe del experto independiente sobre el 

Proyecto de Fusión.
c) El informe de los Administradores de las Socie-

dades afectadas sobre el Proyecto de Fusión.
d) Las cuentas anuales y el informe de gestión de los 

tres últimos ejercicios de las Sociedades que participan 
en la fusión, con el correspondiente informe de los Audi-
tores de cuentas. El balance del último ejercicio, cerrado 
a 31 de diciembre de 2004 es el Balance de Fusión de las 
Sociedades que participan en la misma.

e) Los Estatutos vigentes de las Sociedades que 
participan en la fusión.

f) La relación de nombres, apellidos, edad, naciona-
lidad y domicilio de los Administradores de las Socieda-
des que participan en la fusión y la fecha desde la que 
desempeñan sus cargos, así como los mismos datos de las 
personas a quienes se va a proponer como Administrado-
res de la Sociedad absorbente con motivo de la opera-
ción.

g) El informe del Consejo de Administración con 
relación a la posible modificación del artículo 5 de los 
Estatutos Sociales como consecuencia de fijación de 
nuevos capitales inicial y estatutario máximo, en el cual 
se contiene el texto del citado artículo.

Madrid, 18 de febrero de 2005.–La Consejera Secreta-
ria del Consejo de Administración, María Almudena 
García-Pita Ripollés.–9.017. 

 PURAC, S. A.
Con fecha 1 de marzo de 2005, el Accionista Único de 

la sociedad, constituido en Junta General Universal deci-
dió la disolución y simultánea liquidación de la Socie-
dad, aprobando el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Activo Circulante

Tesorería ............................................... 3020,57
Banco de Sabadell................................. 2480,99
Banco de Sabadell (SEK)...................... 539,58

Total Activo Circulante .......... 3020,57

Total activo ............................. 3020,57

Pasivo:

Fondos Propios

Capital Suscrito..................................... 60101,21
Capital Social ........................................ 60101,21
Reservas ................................................ 12020,24
Reserva Legal........................................ 12020,24
Resultados de Ejercicios Anteriores ..... –228857,73
Perdidas y Ganancias (Beneficio o Pér-

dida) ................................................. 159756,85

Total Fondos Propios.............. 3020,57

Total pasivo ............................ 3020,57

En Barcelona, 1 de marzo de 2005.–El Liquidador, 
Don Anders Ahnberg.–9.240. 

 REPROFOTO, S. A.

Declaración de Insolvencia

Don Ángel J. Zuil Gómez, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 552-536/04 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Juan Manuel Millán Fernández y otros, contra la empresa 
Reprofoto, S. A., sobre Resolución de despido, se ha dic-
tado resolución de fecha 28 de febrero de 2005 en cuya 
parte dispositiva aparece lo siguiente: Se declara la insol-
vencia total provisional de la empresa Reprofoto, S. A., a los 
fines de la presente ejecución por importe de 211.325,48 
euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de febrero de 2005.–Don Ángel J. Zuil 
Gómez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número 11.–8.643. 

 REVESTIMIENTOS Y DECORACIÓN 
ESPAÑOLA, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de Revestimientos y 
Decoración Española, S.A., convoca a los señores accio-
nistas a la Junta General Extraordinaria a celebrar en el 
hotel Lusso Velilla, calle Doctor Alcorta, numero 34, 
Velilla de San Antonio, Madrid, el próximo 31 de marzo 
de 2005, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y el 
día 1 de abril de 2005, a la misma hora, en segunda con-
vocatoria.


